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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Coromoro Santander, Veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. ASUNTO 
 
Mediante auto del 03 de mayo de 2021, notificado por estado #15 del 04 de mayo 
de 2021, se inadmitió la demanda y se reconoció personería a la abogada MARÍA 
INES LEON POVEDA. 
 
Posteriormente, con auto del 10 de mayo de 2021, notificado por estado #16 del 11 
de mayo de 2021, se admitió a trámite la acción, pero en el cuerpo del documento 
quedó constando que la demanda la realizaba NOEL PINZÓN CASTRO en nombre 
propio, cuando en realidad el libelo fue presentado por conducto de apoderada 
judicial, y así quedó constando en la parte resolutiva del mencionado auto. 
 
Por lo anterior, se aclarará el auto del 10 de mayo de 2021, en su parte 
considerativa, y se surtirán otras disposiciones. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S.S.) 
 

2. RESUELVE 
 

 
PRIMERO. ACLARAR el auto del 10 de mayo de 2021, en el sentido de advertir 
que la demanda se incoa por conducto de representante judicial. 
  
SEGUNDO. SOLICITAR a la doctora MARÍA INÉS LEÓN POVEDA, en su calidad 
de apoderada de la parte demandante, para que aporte el soporte técnico del 
proyecto de división allegado con la demanda.   

 
NOTIFIQUESE Y C Ú M P L A S E. 

 
Nota: Se incluye en el estado 41 del 21 de octubre de 2021. 
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